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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada sustituta del demandante a la 
Estudiante de Derecho MARÍA PAULA OSORIO CALDERON, adscrita al 
Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomás de Bucaramanga, de acuerdo 
con la sustitución del poder otorgada por la estudiante ELYS ANDREA 
ARCINIEGAS HERNÁNDEZ. 
 
Para efectos de notificación judicial de la apoderada sustituta se tendrá en cuenta el 
correo mariapaula.osorio@ustabuca.edu.co. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
KATTY YULIÉ MORENO LLOREDA 

JUEZ 
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